
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720180023500 
 
Estando al despacho las diligencias con la no aceptación de la designación 
como Ingeniero Catastral, Gerardo Ignacio Urrea Cáceres y con el propósito 
de darle celeridad a este asunto, se dispone su relevo del deber para con este 
proceso.  
 
Conforme a lo anterior, se designa a la auxiliar de justicia Ingeniero Catastral 
CAROLINA ACOSTA AFANADOR con Registro del IGAC No. AVAL-52534248 
quien recibe notificaciones en la dirección electrónica acfcarolina@gmail.com 
o el abonado telefónico 3108855697. Comuníquesele su designación y los 
puntos a desarrollar para su experticio, en especial que se trata del 
alindamiento e identificación del inmueble. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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